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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EN CONTRA DE LA
OMISIÓN DE INVESTIGAR ACTOS DE TORTURA, TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS
Y DEGRADANTES Y DELITOS VINCULADOS; Y DE ESTABLECER Y COORDINAR EL
REGISTRO NACIONAL DEL DELITO DE TORTURA, DEBE FINCARSE EN FAVOR DEL JUEZ DE
DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS EN LA
INVESTIGACIÓN DE ESOS HECHOS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.
  
  
Hechos: Uno de los tribunales contendientes consideró que tales actos constituyen omisiones con
efectos positivos que traen como consecuencia una ejecución material en el lugar en donde se
recibió la denuncia, por lo cual estimó competente al Juez de Distrito que ejerce jurisdicción en el
lugar en donde reside la autoridad que recibió la denuncia; mientras el diverso órgano contendiente
determinó que dichos actos carecían de ejecución material y la circunstancia de que se tenga que
integrar una carpeta de investigación no se traduce en un acto de ejecución, al constituir una
actuación posterior a los actos de abstención reclamados, por lo que no debía confundirse la
naturaleza de los actos con el perjuicio que pudiera ocasionar, fincando competencia al Juez de
Distrito ante el cual se presentó la demanda.
 
Criterio jurídico: Es competente para conocer de la demanda de amparo el Juez de Distrito en
Materia Penal de la Ciudad de México, porque las omisiones reclamadas tienen ejecución material
en esa localidad, dado que allí radican las Fiscalías Especializadas en la investigación de ese delito.
 
Justificación: Los actos reclamados consistentes en la omisión de investigar actos de tortura, tratos
o penas crueles, inhumanos y degradantes y delitos vinculados; la omisión de establecer y
coordinar el Registro Nacional del Delito de Tortura, en el plazo establecido por el artículo quinto
transitorio de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, constituyen actos que tienen ejecución material, pues su
naturaleza forma parte de un deber de hacer insuspendible de la Fiscalía Especializada en
investigar ese delito, cuyo incumplimiento se materializa de forma directa en detrimento de la parte
quejosa, ya que la circunstancia de que las autoridades ministeriales sean omisas, se traduce en
actos omisivos que, por sí, traen consigo un efecto de ejecución material, pues al rehusarse la
responsable a investigar y a establecer y coordinar el Registro Nacional del Delito de Tortura, ésta
adopta una conducta omisiva, con efectos de no hacer y, por tanto, sus consecuencias o efectos
también consisten en un no hacer, cuya consecuencia es de efectos positivos al vulnerar el derecho
de acceso a la justicia de la parte quejosa; por tanto, de conformidad con el párrafo primero del
artículo 37 de la Ley de Amparo, la competencia para conocer del juicio de amparo promovido
contra un acto de tal naturaleza debe fincarse a favor del Juez de Distrito en Materia Penal de la
Ciudad de México, en cuya jurisdicción radican las Fiscalías Especializadas en la investigación de
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esos hechos, ya que es el lugar donde se materializa positivamente la omisión, por lo tanto, su
ejecución, que es el elemento que toma en cuenta dicha porción normativa para determinar la
competencia.
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Contradicción de criterios (antes contradicción de tesis) 1/2022. Entre los sustentados por los
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Séptimo Circuito. 12 de
diciembre de 2022. Mayoría de tres votos de los Magistrados Martín Soto Ortiz, Salvador Castillo
Garrido y Vicente Mariche de la Garza, contra el voto de los Magistrados María Elena Leguízamo
Ferrer, Antonio Soto Martínez y José Saturnino Suero Alva. Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra,
en su ausencia lo hizo suyo la Magistrada María Elena Leguízamo Ferrer. Secretario: Luis Gabriel
Aguilar Virgen.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver el
amparo en revisión 206/2021, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia
Penal del Séptimo Circuito, al resolver el conflicto competencial 15/2021.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2023 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de marzo de
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Semanario Judicial de la Federación

http://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026195

SJF - Semanal Pág. 2 de 2 Fecha de impresión 27/03/2023


